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PARTE OFICIAL

PftESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MliíISIROS

SS. MM. el Rey,y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 29 de Noviembre.)

Núm. 2489

Gobierno Civil.
Circular.—Negociado l.°—Sanidad.— 

La Junta Provincial de Sanidad en la úl
tima sesión celebrada, tomó por unanimi
dad el acuerdo de aconsejar la adopción 
de las siguientes medidas para prevenir la 
propagación de la hidrofóbia de la raza ca
nina.

l .° Prohibición absoluta de que en el 
interior de las poblaciones puedan andar 
sueltos los perros, debiendo por el contra
rio todos, sin distinción de razas ni tama
ños, ir atados y conducidos por persona ca
paz de contenerles, ó llevar puesto un bo
zal con cruz y regilla, y collar con placa 
donde esté escrito el nombre y señas del 
propietario.

2 .° Los perros destinados á la guarda 
de fincas que no estuvieran cercadas y ce
rrada con pared y verja infranqueables, 
si bien podrán andar sueltos por el inte
rior de la finca confiada á su custodia, de
berán también llevar bozal y collar en la 
forma prevenida en el artículo anterior.

3 / Los perros para custodia de gana
dos aun mientras éstos se encuentren en 
despoblado y apacentándose, deberán tam
bién conservar puesto el bozal.

4 .° Se considerará perro vagamundo, 
y ae le dará muerte inmediata, á todo el 
que se encuentre sin llevar el collar pre
venido en el caso l.°

5 .° Las infracciones á lo preceptuado 
en ios anteriores artículos serán castigadas 
con multas, que dado lo excepcional de 
las actuales circunstancias, serán crecidas 
y exigidas con todo rigor.

Y conformándome con lo propuesto por 
esta Junta Provincial de Sanidad, he dis
puesto su publicación en este periódico ofi
cial para que llegando á conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta isla, exijan el 
cumplimiento riguroso de las anteriores 
disposiciones, para lo cual requiero y lla
mo la atención también, de todos los 
agentes y dependientes de mi autoridad.

. Palma l.° Diciembre de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 2490

Minas.—En loe dias 10 y sucesivos que 
sean necesarios del próximo mes de Di
ciembre, tendré lugar la demarcación de 
las minas tituladas fSan Antonio» y «San 
Antonio 2.°», sitas en término municipa 
de Lloseta.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y 

á los efectos del artículo 31 de la ley de 4 
de Marzo de 1868.

Palma 27 de Noviembre de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix

Núm. 2491

Minas.—Por cuanto D. Juan Matou Mo
ran ta ha presentado una solicitud de Re
gistro de diez y siete pertenencias de mi
neral lignito con oí título de «El Trueno» 
sitas en el paraje nombrado Son Simó y 
otros del término municipal de Selva, ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el de la mina «Júpi
ter». A partir de él se medirán sucesiva
mente y unas á continuación de otras, las 
distancias siguientes: 100 metros al O., 
100 al N., 100 al O., 100 al N., 100 al 
E., 200 al N., 400 al E., 400 al S. y 300 
al O •

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fio de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga logar eu inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 30 de Noviembre de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 2492

Minas.—Por cuanto D. Pedro Bosch y 
Oliver ha presentado una solicitud de Re
gistro de doce pertenencias de mineral 
lignito con el titulo de «Paquita» sitas en 
el paraje nombrado es Cestell gran del 
término municipal de Selva; haciendo la 
siguiente designación;

Punto de partida el extremo E. de un 
pozo de agua, situado junto á un abreva
dero y á unos 50 metros del porcho ele s'hort. 
A partir de él se medirán sucesivamente y 
unas á continuación de otras, las distancias 
siguientes: 150 metros al E., 200 al N., 300 
al O., 400 al 8., 300 al E„ y 200 al-N.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho áello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 30 de Noviembre de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Múm. 2493

Minas.—Por cuanto D. Ramón Soler 
y Carrera ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta pertenencias de mine
ral lignito con el titulo de «Bienvenida» 
sitas en el paraje nombrado Son Bosch y 
otros del término municipal de Inca, ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina S. E. del 
algibe que hay junto á las casas del pre
dio Son Bosch. A partir de él se medirán 
100 metros ai S. y se colocará la 1? esta
ca; y á partir de ésta y sucesivamente 
unas á continuación de otras, se medirán 
las distancios siguientee; 200 metros al E., 

100 al S., 200 al E., 200 al S., 100 al O., 
200 al S., 600 al O., 400 al N„ 100 al E„ 
100 al N. y 200 al E.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
esta Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 30 de Noviembre de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 2494

DELEGACION DE HACIENDA 
DF. LAS BALEARES

Circular.—La Dirección general de Con' 
trihuciones en circular de 22 del corriente 
dispone se dé cumplimiento á lo determi
nado en el árr. 8.° del Reglamento de 22 
de Mayo último para la celebración de 
conciertos con los fabricantes de gas y 
electricidad que produzcan estos fluidos 
para su propio uso y en su consecuencia 
esta Delegación invita á los fabricantes 
que se hallen en este caso para que antes 
del día 31 Diciembre vróximo lo soliciten 
para el año 1901 acompañando los docu
mentos justificativos de su producción; en 
la inteligencia que transcurrido ese plazo 
sin haberlo verificado procederá la Admi
nistración de Hacienda á hacer efectivo 
el mencionado impuesto en la forma que 
previene el párrafo 5.° del citado artícu
lo 8.o

1 Palma 27 Noviembre 1900.—El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2495 .

Sección de Propiedades.-Anuncio.-Por 
acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de 
ésta provincia fecha 26 del corriente recaí
do en el expediente que se tramita en es
ta dependencia ' por consecuencia de la 
instancia presentada por D. Bartolomé 
Mercadal y Olea vecino de Mahón, se ha
ce saber que, los que se crean con derecho 
a un edificio, compuesto de. planta baja, 
que fué Cuerpo de guardias, anexo á úna 
torre, antigua Atalaya denominada «Cala- 
Moli», situada en terreno de la propiedad 
de dicho Señor, conocido con el nombre de 
«Fontanilla» en término del Mercadal, de
ben justificarlo, dentro del plazo de 15 
días, uniendo á au solicitud, los documen
tos en que appyen aquel derecho.

Palma 27 de Noviembre de 1900.—El 
Jefe de la Sección, Raimundo Montis.

. Núm. 2496

Qtie-la acordado el pago de la mensua
lidad coréente á ia clase pasiva que lo tie
ne consignado en la Pagaduría de Hacien
da de esta provincia, en la forma que á 
continuación se expresan;

Día l.° de Diciembre.—Pensiones Re- 
múneratorias, Regulares Exclaustrados, 
Mesadas de Supervivencia, Jubilados y 
Cesantes.

Días 3 y 4.—Retirados de Guerra y Ma
rina,

Días 5 y 6.—Metate-pío Militar y Civil.

Lo que so anuncia en el Bo l e t ín  Of í* 
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
las clases interesadas.

Palma 29 de Noviembre de 1900.—El 
Delegado, Francisco de Semir.

. Núm. 2497

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Este Ayuntamiento en sesión de hoy ha 

acordado que á contar desde la próxima 
comiencen á las seis de la tarde en vez de 
las siete y media .de la misma.

Lo que en cumplimiento de la ley Mu
nicipal se hace sabei al público.

Palma veinte y ocho de Noviembre de 
mi novecientos.—El Alcalde accidental, 
Cayetano Abrines.—P. A. del A.—José 
EstaRe, Secretario.

Núm. 2498

ALCALDIA DE PALMA
A tenor délo acordado por el Ayunta

miento en 14 Agosto del año 1899, duran
te la primera decena de Diciembre pró
ximo ée admitirán en estas oficinas peti
ciones de puestos eventuales de venta en 
la plaza Mayor para los días de la féria de 
Santo Tomás (del 19 al 25 de Diciembre 
inclusive).

Los puestos solicitados se adjudicarán 
al mejor postor por medio de subastas á 
la llana sobre los precios de tarifa diaria.

Se celebrarán estas subastas el día 11 
de Diciembre á las doce del dia eu esta 
Cosa Consistorial.

Palma 28 Noviembre 1900.—El Alcalde 
accidental, Cayetano Abrines.

Núm. 2499

DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 
DE PALMA

Año de. 1900
Movimiento de Caja durante el mes de 

Octubre último

Día 1.—Existencia que resultó el mes 
anterior, 46.590'54 pesetas.

Día 2. —Del Depositario por los des
cuentos á la Guardia municipal, 26'16 
ídem.

Día 2.—De D. Cayetano Aguiló por 
el 4.° trimestre carruajes fúnebres. 
1.385'01 id. . '

Dia 2.—De D. Bartolomé Pizá por 
id. sobre lás afueras de la Puerta de 
San Antonio, 581'57 id.

Día 2.—De D. José Canet por la men
sualidad Consumos, 49.060'00 id.

Lía 2.—De £L José Aguiló por el 
4.° trimestre del arbitrio de la Pesea- 
derUfc 1.800'00 id. ।

Día 2.—De D. José Cortés por ’a 
.mensualidad Plaza Mayor, 7.711‘0e id.

D^a 2.»DeD. Juan Pizá por el 4.° tri
mestre del arbitrio sobre pesas v me» 
dida^, 1.250'25 id, J

, Día 2. —De D. Pedro Bortáspor el ar- 
bit:1 o Matadero y Licencias para Cons
trucciones, 6.725'go id.

Dia 2. De D. Gabriel Perez por de
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rechos de enterramientos en los Ce
menterios, 220‘00 id.

Día 2.—De D. Francisco Pomar por 
tercer trimestre del arbitrio sobre sillas 
en los paseos públicos, 312'50 id.

Día 10.—De D.a María de la Concep
ción Darán Moragues por una sepultu
ra.en el Cementerio, 225'00 id.

Día 15.—De D.a Angela Durán por 
reintegro de la contribución territorial 
que ha satisfecho este Ayuntamiento, 
16'17 id.

Día 19.—Del Ayuntamiento de Lluch- 
mayor por la cuota Carcelaria primer 
semestre, 455'75 id.

Día 19.—Del Ayuntamiento de Puig- 
puñent por id. id. del .corriente año, 
158'23 id.

Día 19.—Del mismo por id. id. del 
2.° semestre de 1899, 79'11 id.

Día 26.—Del Ayuntamiento de An- 
draixt por la cuota Carcelaria durante 
el corriente año, 600'40 id.

Día 26.—Del Ayuntamiento de San
ta María por id. 2.° semestre 1899, 
149'80 id.

Día 26.—Del mismo por la cuota Car
celaria del corriente año, 299'60 id.

Día 27.—De la Tesorería de Hacien
da por Recargo municipal sobre los Ca
rruajes de Lujo, 1.105'52 id. •

Importa total el Debe, 122.351'86 id.

Haber
Día 1.—Satisfecho áD. Federico Car- 

bó á cuenta de la construcción de una 
tubería de hierro, 2.599'31 pesetas.

Día 1.—Id. al mismo por intereses de 
(9 meses) al 5 por 100 sobre pesetas 
11.599'31, 434'98 id.

Día 2.—Id. á los empleados del Ayun
tamiento por sus haberes de Septiem
bre último, 15.405'08 id.

Día 2.—Id al Fomento Agrícola de 
Mallorca por amortización de capital é 
intereses, 18.600'00 id.

Día 2.—Id¿ al Depositario por amor
tización de obligaciones, Bonos é inte
reses, 1.720'00 id.

Día 2.—Id. á D. Nicolás Lliteras por 
empedrados, 4.373'38 id.

Día 2.—Id. á D. Genaro López por 
la gratificación de Septiembre último, 
60'00 id. *

Día 5.—Id. á la Excma. Diputación 
á cuenta de la cuota corriente, 15.426'51 
Ídem.

Día 9.—Id. á la Marquesa del Reguer, 
D. Pedro A. Ordinas, D. Manuel Villa- 
longa y D. Bartolomé Ordinas por la 
expropiación de un piso de su propie
dad calle del Matadero, 850'74 id.

Día 15.—Id. á D. Pedro Ignacio Más 
por jornales para los caminos vecina
les, 229'00 id.
e Día 15.-Id. á D. Rafael Borrás por id. 
id. en obras Administración, 1.298'09 
ídem.

Día 15.—Id. á D. Jaime Martoréll 
por pan y rancho para los presos de la 
Cárcel y Depósito municipal, 686'34 id.

Día 15.—Id. á D. José Tous por im
presos para la Cárcel, 18'14 id.

Día 15.—Id. á D. Francisco Mulet por 
gastos del Ayuntamiento, 102'68 id.

Día 15.—Id. á D. Damián y José 
Bauzá por efectos para los caballos de 
la Guardia municipal, 193'92 id.

Día 15.—Id. á D. Juan Binimelis por 
derechos de intervención en la prórro
ga de los pagarés á la orden del Fomen
to Agrícola de Mallorca, 80'00 id.

Día 15.—Id. á D. Gaspar Camps por 
trasportes de escombros, 291'14 id.

Día 15.— Id. á D. José Riera por ce
mento, 75'48 id.

Día 15.—Id. á D. Antonio Auli por 
cal, 16'20 id.

Día 15.—Id. á D. Nicolás Lliterás 
por piedra caliza, 283'14 id.

Día 15.—Id. al Depositario por gas
to suplido por el Ayuntamiento, 395'56 
ídem.

Día 15.—Id. á D. Julián Luis por al
quiler de un curruaje, 134'25 id.

Día 15.—Id. á D.a Josefa Serra por 
tubería de goma y demás para la Casa 
Consistorial, 18'20 id.

Día 15.—Id. á D.a Margarita Pol por 
papel timbrado, 107'89 id.

Día 15.—Id. á D. Gabriel Vidal por 
piedra para los caminos, 99'00 id.

Día 15.—Id. á D. Francisco Colora 
por riego de las vjas públicas, 798'00 
ídem.

, Día 15.—Id. á la Tesorería de Ha
cienda por reintegro de recargo muni- 
sobre la Contribución Industrial, 2'13 
ídem.

Día 15.—Id. á D. Jaime Alemafiy por 
Ja mitad de sus honorarios que devengó 
como perito 3.°, 97'00 id.

Día 15.—Id. á D. Pedro Roig por si
llares, 96'36 id.

Día 15.—Id. á D. Gaspar Bennasar 
por mitad de sus honorarios como peri
to 3.°, 35'00 id.

Día 15. -Id. al Depositario por gas
tos suplidos por el Ayuntamiento, 322 id.

Día 15.—Id, á D. Francisco Colom 
por el riego calle de la Marina, 102'06 
idem.

Día 15.—Id. á D.* María Pomar por 
por dos regaderas, 66'50 id.

Día 15.—Id. á D. Antonio Carbonell 
por dos poleas y herramientas, 13'00 
idem. ■ .

Día 15.—Id. á D. Antonio Rubí por 
reparación á un grifo, 2'50 id.

Día 15.—Id. á D. Bartolomé Juan 
por cuerda de pita, 38'50 id.

Día 15.—Id. á D. Guillermo Miró por 
tres cuchillos de metal, 4'50 id.

Día 15.—Id. á D. A. Rodolfo Guasp 
por toballas, 16'44 id.

Día 15-.—Id. á D. Ignacio Vidal por 
reparación á herramientas, 141'15 id.

Día 15.—Id. á D. Pedro Solé por ma
teriales de albañileria y cloruro de cal, 
182'00 id.

Día 15.—Id. á D. Ramón Abrinas por 
piedra caliza, 54'00 id.

Día 15.—Id. á D. Gaspar Bennasar 
por el dictamen en el reconocimiento 
de una Comisión, 60'00 id.

Día 15.—Id. á D. Salvador Noguera 
por gastos en la recogida de perros y á 
cuenta de lo que este Ayuntamiento le 
tiene señalado como Jefe de la Guar
dia municipal, 248'95 id.

Día 15.—Id. á D.a Margarita Pol por 
papel timbrado, 247'13 id.

Día 15.—Id. al Depositario por gasto 
del entierro del Guardia municipal don 
Juan Font, 83'00 id.

Día 22.—Id. á D. Guillermo Terrasa 
por reparación á herramientas, 31'50 
idem.

Día 22.—Id. á D. Bartolomé Ferrer 
por mitad de sus honorarios como pe
rito tercero, 10'00 id.

Día 22.—Id. á los Sucesores de Bos- 
cana por minio en polvo, 1'80 id.

Día 22.—Id. á D. Juan Garau por 
piedra caliza, 61'00 id.

Día 22.—Id. á D. Juan Rubí por re
paración á un grifo, 6'50 id.

Día 22.—Id. á D. Gabriel Gordiola 
por botellas de cristal, 6'78 id.

Día 22.—Id. á D.R Catalina Colomar 
por encuadernación de varios tomos 
3'00 id.

Día 22.—Id. á D. Francisco Ramis 
por lefia para las estufas, 216'00 id.

Día 22.—Id. á la Sociedad Gas por el 
consumido, 342'54 id.

Día 22.—Id. á D. Gabriel Borrás por 
el abono á la Redtelefónica, 219'90 id.

Día 22.—Id. á D. Jaime Escalas por 
aceite para la Guardia municipal, 80'40 
idem.

Día 22.—Id. á D. Antonio Rubí por 
placas de latón para perros, 12'50 id.

Día 22.—Id. á D. Antonio Aulí por 
cal, 16'00 id.

Día 22.—Id. á D. Gaspar Camps por 
arena de mar y demás, 212'22 id.

Día 22.—Id. á D. Pedro Borrás por 
la alcantarilla Arco Merced, 1.500 id.

Día 22.—Id, á D. Juan Dantí por 
plantas para el jardin, 33'00 id.

Día 22.—Id. á D. Antonio Lliteras 
por servicios extraordinarios, 5'00 id.

Día 22.—Id. á D, Bartolomé Juan 
por mitad del valor de la cuerda de cá
ñamo para el servicio del vigía Porto 
Pí, 37'50 id.

Dia 27.—Id. á D. Julián Luis por 
bagajes para el Cuerpo de Carabi
neros, 15 id.

Dia 27.—Id. á la Sociedad Gas por el 
consumido por el alumbrado público, 
10.487'46 id. ’

Día 27.—Id. á la nysma por id. id. 

en la Cárcel y Casas Socorro, 163'98 id. 
r Dia 27.—Id. á D. Miguel Rubí por 
, trabajos formación de estadística en el 
quinquenio 1894 á 1898, 125 id.

Din 27. —Id. á D. Luis Serra por gas
tos de copia en la tramitación de expe
dientes en asuntos municipales en Ma
drid, 250 id.

Dia 27.—Id. á D. Gabriel Perez por 
efectos para el Cementerio, 7 id.

Dia 27.—Id. á D. Rafael Borrás por 
jornales primera quincena, 1.314'33 id.

Dia 27.—Id. á D. José Tous por li
bros é impresos, 90'50 id.

Dia 27.—Id. á D. Miguel Durán por 
yeso, 13'62 id.

Dia 27.—Id. á D. Gaspar Camps por 
trasportes de tejas, 1'50 id.

Dia 27.—Id. á D. Pedro Borrás por 
reparación en el tinglado de la Pesca
dería, 700 id.

Dia 27. —Id. á D. Pedro Ignacio Más 
por trasportes de materiales para los 
caminos vecinales, 120 id.

Dia 27.—Id. á D. José Riera por ce
mento para id, 16'34 id.

Suma total de Pagos, 82.208'72 id. ' 
Existencia, 40.143'14 id.
Total general, 122.351'86 id.
Palma 1.® Noviembre de 1900.—El 

Depositario, Jaime Moyá.—Conforme. 
—Él Contador, José F. Labandera.— 
Publíquese en cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento con fecha 14 
Agosto de 1899.—El Alcalde, Antonio 
Rosselló.

Núm. 2500

D . Ricardo Gotarredona y Hernández, 
Alcalde constitucional de la ciudad 
de Ibiza.
Hago saber: Que conforme el artícu

lo 5.° de la instrucción de 26 de Abril 
último, se arrienda en pública subasta 
por término de diez años los benefi
cios de un Atadero y construcción del 
mismo en la Alameda, con más los apro
vechamientos de los estiércoles y corra
les del matadero municipal, según el 
pliego de condiciones que á continua
ción se expresa, el cual ha estado ex
puesto al público en este Ayuntamiento 
por término de diez días, según anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia número 4278, fecha 13 de los 
corrientes, sin que se haya presentado 
ninguna reclamación.

El acto de subasta se celebrará en es
tas Casas Consistoriales, el día 25 de 
Diciembre próximo de 10 á 11 de la 
mañana, con sujeción al referido pliego 
de condiciones, el cual queda expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, hasta el día de la subasta, pa
ra que pueda ser examinado por quie
nes deseen interesarse en la licitación.

En Ibiza á 26 de Noviembre de 1900. 
El Alcalde, Ricardo Gotarredona.— 
D. S. O.—El Secretario, Arturo Perez- 
Cabrero.

Pliego de condiciones para la subasta 
del aprovechamiento y construcción 
de un Atadero de cabal!erias y otros 
beneficios anexos, en la Alameda de 
Ibiza.

Condiciones facultativas
1. a El edificio total adoptará la for

mado un rectángulo cuyos lados midan, 
por la parte exterior, treinta metros dos 
de ellos y treinta y cinco los otros dos; 
siendo estos últimos los paralelos á la 
continuación de la calle de Aníbal, en 
terreno sito en la Alameda, que desig
nará y cederá el Ayuntamiento.

2. a Estará cerrado por la parte ex
terior de piedra llamada mitolía, de 10 
centímetros de grueso, con columnas ó 
citárras de refuerzo, colocadas á distan- 
tancia no mayor de cuatro metros una 
de otra y por la parte interior, con co
lumnas de la misma piedra, se formará 
un cobertizo apoyado sobre éstas y la 
pared exterior, de cuatro metros de an
cho por cuatro de alto, con su corres
pondiente desnivel.

3. a El techo de tablones de madera 
de abeto de 4'50 metros de largo por 24 
centímetros de alto y 8 de grueso; y la 
cubierta, de piedra mitchá, revocada 
por dbbajo, y de tejas por encina.

4. a Adosados á la pared tendrá pe. 
sebres, en toda la extensión destinada á 
caballerías y las estacas necesarias pa. 
ra colgar los arreos de cada una de ellas,

5. a Tendrá por lo menos, dos puer
tas, una de entrada y otra de salida, de 
amplitud necesaria para el libre paso 
de carruajes y carros de trabajo; cuyas 
puertas se determinarán en su parte ex
terior, por dos columnas del grueso de 
las piedras marés ordinarios, trabaja
das en forma y coronadas por un capí- 
tel que sobresalga de la máxima eleva
ción de la pared exterior. Las entradas 
asi dispuestas, cerrarán con verja do 
hierro ó de madera.

6. a A ambos lados de la puerta de 
entrada y equidistantes de la misma, se 
construirán dos pabellones de idéntica 
forma y extensión, que compondrán lo
cales cerrados para oficinas de Admi
nistración y dependencias de edificio. 
Las aberturas que en ellos se hagan al 
exterior, serán también equidistantes 
de un punto central, para que no que
branten la simetría del edificio.

7 a En el patio interior del edificio 
se construirá un pozo con abrevadero 
y si lo hubiere construido en el solar 
que la Corporación demarque podrá 
utilizarse para el servicio del Atadero, 
sin que pierda por eso su carácter de 
uso público.

8. a Todo el piso situado debajo del 
cobertizo, se afirmará con hormigón 
hidráulico, dándole la correspondiente 
inclinación hácia el patio; y rematando 
por el perímetro que forman las colum
nas interiores por un escalón de piedra 
sillería.

9. a La parte exterior del edificio 
será revocado y pintado de color azul y 
el zócalo y columnas de blanco.

10. En uno de los ángulos interiores 
más aparcados de la calle pública, se 
construirá un local cerrado que no so
bresalga del cobertizo, para depósito de 
estiércoles.

11. La obra dará principio seguida
mente de haberse comunicado al con
cesionario la adjudicación del contrato 
y terminará dos meses después.

Gandiciones económicas
12. La subasta de este contrato se 

verificará el día 25 de Diciembre de es
te año, de 10 á 11 de la mañana, en es
tas Casas Consistoriales, ante el Alcalde 
y un Concejal designado por el Ayunta
miento, con asistencia del Secretario de 
la Corporación, por medio de pliegos 
cerrados, cuyas proposiciones se suje
tarán al modelo que sigue á continua
ción; y se acompañará á dicha proposi
ción la cédula personal del interesado 
y el resguardo de haber constituido en 
la Caja de esté municipio la cantidad 
de cien pesetas. Los depósitos de los 
que no resulten adjudicatarios de la su
basta se devolverán seguidamente y la 
del concesionario se retendrá como ga
rantía del compromiso adquirido; y 
quedará ésta á beneficio de los fondos • 
municipales, si faltara á él.

13. Para el bastanteo de los poderes 
que puedan presentarse para concurrir 
á la subasta, se designa al Letrado de 
esta ciudad, D. Luis Llobet y García 
Conde.

14. Todos los gastos de construc
ción, conservación, reparación y servi
cio del edificio, serán á cargo del con
cesionario.

15. El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de inspeccionar las obras de 
construcción, así como también las de 
la conservación de edificio; el cual de
berá serle entregado, terminado que 
sea el contrato, en perfecto estado de 
solidez y conservación.

16. Dicho Cuerpo, dará las obras 
por aprobadas, si lo merecieren; por 
haber cumplimentado el contratista to
das las condiciones técnicas de este plie
go; y reglamentará el servicio interior 
en la forma mas conveniente.

17. El contratista cobrará cinco cén
timos de peseta por cada caballería y 
otros cinco por cada carruaje, por cada 
doce horas de estancia, ó fracciones de 
este tiempo cerrándose la cuadra á las 
ocho de la noche y abriéndose á las seis 
de la mañana.
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18. Disfrutará éste de los beneficios 
fijados en las condiciones 17, 19, 20 y 
21 por el término de diez años, á con
tar desde el dia en que el edificio sea ad
mitido por el Ayuntamiento.

19. Tendrá derecho á beneficiarse 
]os estiércoles que en el edificio se de
positan, asi como también los del Ma
tadero de este Municipio y los alquile
res de todos los corrales fiel mismo, que 
están numerados.

20. El contratista tendrá derecho de 
vender en el local todos los artículos 
quesean lícitos; sin satisfacer otras con
tribuciones, impuestos y arbitrios que 
la industrial que le corresponda, de con
sumos y de puestos públicos de venta, 
que ol presente están establecidos.

21. Si por incapacidad del local, en 
días de mucha concurrencia, dispusie* 
ra el contratista de sitio conveniente
mente y arreglado, inmediato al Ala- 
den, que designará el Ayuntamiento, si 
no hiciera falta para otros usos, no po
drá cobrar mas que tres céntimos de pe
seta por caballería ó carro, ó cinco cén
timos por cada caballería y su corres
pondiente vehículo.

22. El Ayuntamiento se comprome
te á no establecer otros arbitrios sobre 
el atadero que los fijados en este pliego, 
y á no permitir ni tolerar que se esta
blezcan otros locales, iguales ó seme
jantes, en este término municipal, por 
todo el tiempo de este contrato; y á im
pedir que permanezcan en la vía públi
ca, carruages, carros y caballerías, más 
tiempo que el indispensable para carga 
y descarga.

23. Viene obligado el concesionario 
á depositar, en la caja municipal, ó en 
la de depósitos, la cantidad de 2000 pe
setas, el día que cumpla ol quinto año 
de la terminación del edificio, para res
ponder déla reparación ó deterioro que 
el mismo sufra. A este efecto, todos los 
años, se girará por el Ayuntamiento 
una visita y se obligará al contratista á 
la reparación que proceda; y caso de 
no hacerlo éste inmediatamente, se ha
rá por su cuenta, con el depósito cons
tituido. Si fueríi en los primeros cinco 
años, perderá todos los derechos de es
te contrato y quedará el edificio inme
diatamente á favor del Ayuntamiento. 
Igualmente se procederá caso de que de 
un ano á otro, en el segundo quinque
nio del contrato, no rehiciera el Depó
sito que expresa esta condición; caso de 
que se hubiera invertido todo él ó una 
parte en la reparación obligada por la 
Corporación.

24. El contratista satisfará al Ayun
tamiento la cantidad 1400 pesetas anua
les, por mensualidades adelantadas, du
rante el tiempo de la concesión.

25. Este contrato se hace á suerte y 
ventura; no pudiendo por consiguiente 
el contratista pedir aumentos ó disminu
ciones en los precios, ni reforma de las 
bases del contrato, ó su rescisión.

26. Todas las cuestiones que surjan 
entre el concesionario y los contribu
yentes, serán dirimidas de plano por el 
Alcalde; quien impondrá multas á éstos 
ó á aquél, que no excederán de 25 pese
tas; y sin perjuicio d« las demás res
ponsabilidades á que hubiere lugar.

27. La Corporación y el contratista 
se obligan á someter á la competencia 
de los tribunales ordinarios de esta ciu
dad, para conocer en Jas cuestiones que 
puedan sucitarse.

28. Será obligación del rematante 
pagar los anuncios, honorarios, escritu
ras, reintegros de timbre, y en general, 
toda clase de gastos que ocasione la su
basta y formalización del contrato.

29. Este contrato no tendrá valor ni 
efecto hasta que haya sido aprobado 
por la superioridad y el Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
Don.. mayor de edad, vecino de.......  

con cédula personal que acompaña, en
terado de las condiciones bd,jo las cua
les se ha de contratar la construcción y 
aprovechamiento de un atadero público 
de caballerías, acepta todas y cada una 
de dichas Gandiciones y ofrece al Ayun
tamiento la cantidad de...... pesetas 

y......céntimos anuales, durante el tér
mino de diez anos.

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la 12.a condición del pliego citado y los 
artículos 12.a y regla 5.a de la Instruc
ción de 26 de Abril de.1900, el propo
nente acompaña también el resguardo 
de haber depositado la cantidad de cien 
pesetas.

(.Fecha y firma del proponente?)
Las proposiciones se harán en papel 

timbrado de la clase undécima y las 
cantidades se escribirán en letra.

Núm. 2501

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 
Habiéndose formado la matricula de la 

contribución Industrial y de Comercio de 
este término municipal correspondiente al 
próximo año de 1901, se hallará de mani
fiesto al público en la SecreU.ÍA de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por el plazo de ocho días á contar desde ia 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, transcurrido 
cuyo plazo ninguna será atendida.

Formentera á 22 de Noviembre de 1900. 
—El Alcalde, Juan Sorra.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Vicente Tur.

Núm. 2502

AYUNTAMIENTO
DE SAN ANTONIO ABAD IÍ3IZA

Anuncio.—Formada la matricula de es
te pueblo para el año 1901, se hallará de 
manifiesto y á efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, á contar desde el 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

San Antonio Abad á 26 Noviembre de 
1900:—El Alcalde, Juan Boned.—El Se
cretario, José Tur Planelles.

Núm. 2503

AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS
Formado por este Ayuntamiento y Jun

ta Pericial el repartimiento del cupo que 
le ha correspondido sobre la riqueza urba
na para el servicio del próximo año civil, 
mil novecientos uno estará espuesto al pú
blico por el plazo de ocho días hábiles á 
contar de la fecha, á efectos de reclama
ción, en cumplimiento de lo prevenido en 
la regla 5.a de la circular de la Administra
ción de Hacienda de la provincia, de fecha 
15 del actual, inserta en el Bo l e t ín Of i
c ia l  núm. 5282 y á que hace referencia 
lo continuada, de dicha fecha, en el nú
mero 5283.

Estallench 27 Noviembre 1900.- -El Al
calde Presidente, Gabriel Balaguer.—P. A. 
del A. y J. P., Bartolomé Castell, Srio.

Núm. 2504

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Acordada por este Ayuntamiento, la re

dención de dos censos que el mismo pres
ta á D.a Antonia María Valla y Pocoví, é 
instruido el oportuno expediente al efecto, 
se hace saber, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á efec
tos de reclamación durante cinco días há
biles, que empezarán á contar en el si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Porreras 28 de Noviembre de 1900.— 
El Alcalde, Guillermo Barceló.—P. A. del

—Juan de Luque, Srio. accidental.

Núm. 2505

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado el repartimiento de la contri

bución territorial sobre ia riqueza Rústica 
y Pecuaria de este término municipal res
pectivo al próximo año de 1901, queda de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción, por espacio de ocho días contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fini
do dicho plazo ninguna será atendida.

Esporlas 28 de Noviembre de 1900.— 
El Alcalde, Guillermo Llaneras.—P. A. 
del A. y J. P.—José Sabater, Srio.

Núm. 2506

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial sobr^ las riquezas rúe- 
tica y pecuaria del próximo ejercicio de 
1901, se anuncia a) público que estará de 
manifiesto en la Secretaria dé este Ayun
tamiento, á efectos de reclamación por es
pacio de ocho días á contar desde hoy.

SóIIer 29 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Juan Canals.—P. A. de la J. P.— 
Francisco Pastor, Secretario interino.

Núm. 2507

AYUNTAMIENTO DE SINEU
El repartimiento de la contribución te

rritorial sobre la riqueza Rústica, Colonia 
y Pecuaria formado para el próximo año 
de 1901, se hallará de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por término de 
ocho dias á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l n t in Of i
c ia l  de la provincia, transcurrido dicho 
plazo, ninguna será atendida.

Sineu 29 Noviembre de 1900.- -El Al
calde, Andrés Real.—P. A. del A. y J. P.— 
Mateo Barceló, Srio.

Núm. 2508

AYUNTAMIENTO DE MARIA
El reparto le la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería de esta villa co
rrespondiente al próximo año de 1901, 
estará expuesto ai público á efectos de re 
clamacíón por término de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á contar 1 
desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Maria 29 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Rafael Ramis.—P. A. del A. y 
J. P.—Antonio L. Monjo, Srio.

Núm. 2509
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Ultimado el repartimiento de contribu
ción territorial sobre las riquezas Rústica 
y Pecuaria de este término municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1901, estará de 
manifiesto en la Secretaría á efectos de re
clamación por término de ocho días á con
tar desde el que se inserte este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Fornalutx 29 de Noviembre de 1900.— 
Gabriel Ballester.—P. A. del A. y J. P.— 
Guillermo Mayol, Srio.

Núm. 2510

ALCALCIA DE BUGER
El repArtimiento de la riqueza urbana, 

para el próximo año 1901, estará expuesto 
al público á efectos de reclamación por 
ocho días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Buger 28 Noviembre 1900.—El Alcalde, 
Sebastian Martí,—P. A. del A. y J. P. 
Francisco Campe.

Núm. 2511

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de esta villa, durante el 
.. mes de Agosto próximo pasado, que se 

forma á los efectos del art. 109 de la ley 
Municipal.
Ordinaria del día 5 en 1.a convocatoria.

—Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 

correspondencia de la semana, dándose el 
Ayuntamiento por enterado. '

Se acordó alzarse ante el Sr. Delegado 
de Hacienda contra una resolución del Se
ñor Administrador, acordando una baja 
de consumos á favor de D. Pedro José 
Mulet.

Se acoidó dar de baja del Padrón de 
vecinos á la familia de Antonio Garau 
Monserrat, por haber sido alta en el de 
Palma.

Se acordó la abertura de la cobranza 
del tercer trimestre de consumos, y que se 
lleve á-efecto ésta en sus periodos volun
tario y ejecutivo con arreglo á la Instruc
ción.

Se acordó la subasta de los escombros 
recogidos en la limpieza de Jas cunetas de 
vatios caminos vecinales.

3
Se acordó dejar sobre la mesa, hasta la 

próxima sesión, el proyectó de Presupues
to ordinario para el año 1901.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes corriente.

Se acordó pesar á Ja Comisión de obras 
para su estudio uoa pioposición del Sr. Al
calde para levantar uu Matadero y una 
Carnecería.

Y se acordó dejar sobre !a mesa una 
cuenta de José Ciar de varios gastos que 
se hicieron para la fiesta de Santa Cándi
da en el año 1895.

Ordinaria del día 14 en 2.a convocato
ria.—Se aprobó el acta de Ja anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana, dándose el 
Ayuntamiento por enterado.

Se acordó incluir en el Presupuesto or
dinario para 1901 la cuenta de José Olar, 
de que se trató en la sesión anterior.

Se aprobó el proyecto de Presupuesto 
ordinario para el año 1901.

Se aprobaron las relaciones de jornalé® 
y notas de materiales empleados en las 
obras hechas por Administración en el ca
mino del Estañol, calle de la Ciudad y 
edificios del Convento y Lavaderos, asi co
mo las cuentas de materiales que á las 
mismas se acompañan.

Habiendo propuesto el Sr. Presidente, 
al Ayuntamiento, acordase lo que debe 
hacerse en atención á la baja sufrida en el 
cupo de consumos de esta villa en el ac
tual año, con ¡a aplicación de los resulta
dos del censo de población de 1897, toda 
vez que el Reparto se confeccionó sin te
ner aquella en cuenta, se resolvió quedase 
el asunto sobre la mesa para ser tratado 
en otra sesión.

, Ordinaria dol día 19 en 1.a convocato
ria.—Se aprobó el acta da la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
correspondencia de la semana, dándose 
el Ayuntamiento por enterado.

Se enteró la Corporación de dos resolu
ciones del Sr. Delegado, en instancias de 
consumos de D. Sebastian Monserrat Por- 
tell y D. Nicolás Sastre, y acordó dar tras
lado de ella á los representantes del gre
mio de granos y líquidos.

Se aprobaron varias cuentas por dife
rentes servicios.

Se aprobaron los remates de las subas
tas de los escombros de cuneta, celebra
das en virtud del acuerdo tomado en la 
sesión de día cinco. ,

Finalmente se acordó autorizar al Apo
derado en Palma para que pudiese reco
ger de la Tesorería varias láminas perte
necientes á este Ayuntamiento.

Extraordinaria de dia 25 en 2.a convoca
toria.—Se leyó una R. O. del Excma. señor 
Ministro de la Gobernación de fecha 14 de 
Agosto del corriente año, por la cual sb 
devuelve el expediente de las elecciones 
de Concejales celebradas en esta villa en 
Mayo de 1899, por haber transcurrido el 
plazo da 60 días desde que ingresó en di
cho Ministerio, sin que fuese resuelto, que
dando en su virtud firme el fallo dictado 
por ¡a Excma. Comisión Provincial de es
tas Islas declarando la nulidad de las cele
bradas en el primer Distrito. Terminada la 
lectura el Concejal Sr. Tomás propuso á 
la corporación acudir por la vía conten
ciosa contra el fallo del Excmo. Sr. Minis
tro y discutido el asunto, fué desechada 
la proposición por mayoría de votos en 
razón á que ni el Concejal proponente, ni 
nmgun otro protestó á su tiempo contra 
el mentado fallo de la Comisión Provin
cial, y además porque no ha mediado tam
poco verdadero fallo por parte del Exce- 
lentícimo Sr. Ministro, por cuyo motivo 
se estima improcedente. El Sr. Tomas 
protestó el acuerda reservándose el dere
cho de poder acudir en contra.

Leída después otra R. O, del m¡smo Mj. 
nieteno y de igual fecha, devolviendo pl 
expedieute de ^capacidad del Concejal 
D. -labrie. \erdera Póna por resultar fir
me oor idéntica causa el fallo del Exce
lentísimo Sr. Gobtircador Civil deciarán- 
le iLcapaciiado, acordó la Corporación dar
se por enterado,

Orditiaria de dia 23 en 1.a convauiioiia 
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se ratificaron ios acuerdos de la extraor- 
dintria de dia 25 y so aprobó el acta

Se leyeron loe ^Boletines Oficiaba» y 
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i
la correspondencia de la semana, dándose 
el Ayuntamiento por enterado.

Se acordó dejar sobre la mesa para su 
aprobación en la sesión próxima dos cuen
tas.

Se acordó abrir la recaudación de las cé
dulas personales, nombrándose Agente re
caudador á D. Guillermo Santandreu.

Se acordó incluir en la lista de pobres 
de este Municipio á Miguel Rebasa Coll. 
• Lluchmayor 25 de Septiembre de 1900. 
—E[ Alcalde accidental.—Antonio Monse- 
rrat—P. A. del A.—Guillermo Aulet, Se
cretario.

. Núm. 2512

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el 
mes de Septiembre próximo pasado, for
mado y aprobado para los efectos del 
art. 109 de la Ley Municipal vigente.
Extraordinaria de día l.° en segunda 

convocatoria.—Se dá cuenta de la convo
catoria de elecciones extraordinarias y par
ciales de Concejales para el día diez y seis 
del mismo mes, y la Corporación acordó 
darse por enterada.

Ordinaria del día 4 en segunda convo
catoria.—Se aprobó el acta de la úllima or
dinaria.

Se ratificó el acuerdo de la extraordina
ria del día primero y se aprobó el acta. 

' Se leyeron los «Boletines» y correspon
dencia de la semana.

Se designaron los locales para la cons
trucción de las mesas electorales que han 
de constituirse el día de las elecciones de 
Concejales convocadas.

Se aprobó la designación hecha / por el 
Sr. Alcalde, de Comisionado para hacer 
la entrega de mozos en Caja.

. Se acordaron dos gratificaciones á favor 
de los señores Aulet y Capellá por servi
cios de quintas.

Se acordó la distribución de fondos para 
el mes.

Se acordó bautizar las calles de los ca- 
serios el Arenal y Estafiol, resolviendo 
que en la próxima sesión se acuerden los 
nombres que debe dárseles.

Se aprobó un expediente de pobreza del 
soldado Antonio Llompart Tomás.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios y efectos.

Ordinaria del día 11 en segunda convo
catoria.—Se aprobó el acta anterior.

Se leyeron las disposiciones de los «Bo
letines Oficiales» de la semana y la corres
pondencia de la misma.

Se acordó bautizar las calles del case
río el Arenal con los nombres de San Cris
tóbal, Marina, Salvá, Mira mar, Republica
nos y Torrente, y las del Estafiol con los 
de Mataró, Mijorn y San Jaime.

Ordinaria del día 18 en segunda con
vocatoria. —Se aprobó el acta de la ante
rior. .

Se leyeron los «Boletines» y correspon
dencia de la semana.

Se acordó hacer una reparación á los 
Lavaderos públicos.

Se resolvió que la Comisión de obras 
gire una visita de inspección al edificio el 
Convento para ver las obras que sea ne
cesario realizar para su debida conserva
ción.

Se acordó adquirir varios sillares con 
con destino á obras del Cementerio Ca
tólico.

Se aprobó la adquisión de una romana 
para comprobaciones públicas.

Ordinaria del día 25 en segunda con
vocatoria.—Se aprobó el acta del anterior.

Se leyeron los «Boletines» y correspon
dencia de la semana.

Se concedieron dos solares para sepul
turas en el Cementerio Católico, el núme
ro 141 del cuadro 3.° á Miguel Vaquer 
Portell y el número 27 del mismo cuadro 
á Miguel Tomás Salvá.

Se acordó incluir en la lista de benefi
cencia á Francisco Lascólas Pepe.

Se acordó que el- alumbrado público, 
hasta final de afio, se lleve pot adninis- 
tración.

Se aprobaron los extractos de los acuer 
dos de los meses de Julio y Agosto últi
mos.

Lluohmayor 23 Octubre de 1900,—El 
Alcalde accidental, Antonio Monserrat— 
A. P. el A—Guillermo Aulet, Srio.

Núm. 2513

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
primera instancia de esta capital.
Hago saber: Que en los autos ejecuti- 

tivos qu-3 sigue la Sociedad Fomento 
Agrícola de Mallorca contra D. Juan So- 
rá ha recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice asi:

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
veinte y uno Noviembre de mil novecien
tos habiendo visto el Sr. D. Pedro Armen- 
teros y Ovando, Juez de primera instan
cia de este partido los presentes autos eje
cutivos promovidos por D. Miguel de los 
Santos Oliver y Tolrá, mayor de edad, ca- 
casado, abogado, vecino de esta ciudad, 
obrando en concepto de Director Gerente 
de la Compañía anónima denominadá Fo
mento Agrícola de Mallorca, dirigido por 
el abogado D. Ramón Obrador y represen
tado por el procurador D. Juan Fiol con
tra D. Juan Sorá y Marcó, mayor de edad, 
vecino que era de esta capital y actual
mente ausente en ignorado paradero, sin 
defensa y por su rebeldía representado 
por los estrados del Juzgado sobre pago 
de mil ochocientas pesetas intereses y 
costas y...Fallo: que debo mandar y man
do siga la ejecución adelante hacer trance 
y remate de los bienes embargados para con 
su producto cumplido pago á la Sociedad 
Fomento Agrícola de Mallorca de la suma 
de mil ochocientas pesetas, de los intere
ses legales á contar desde el once de Abril 

’ último y costas, á todo lo que se condena 
al referido D. Juan Sorá. Así por medio 
de edictos, en la forma que dispone el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la Ley 
procesal, lo pronunció, mandó y firma el 
antedicho Sr. Juez=Pedro Armenteros y 
Ovando.»

En su virtud se expide el presente para 
que sirva de notificación al repetido don 
Juan Sorá y Marcó.

Palma veinte y dos Noviembre de mil 
novecientos.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Antonio Tomás.

. Núm. 2514

Por la presente requisitoria se cite, lla
ma y emplaza á Pedro Ignacio Adrover 
y Vidal, natural de Felanixt, hijo de Jai
me y de Catalina, de veinte y cuatro años 
de edad, soltero, panadero; siendo sus se
ñas personales, estatura regular, ojos cla
ros, pelo negro, rostro color moreno, na 
riz y boca regular, dentadura completa, 
cejas al pelo, sin otra señal visible; cuyo 
actual paradero se ignora; para que en el 
término de diez días contados desde el si
guiente de su publicación en la Gaceta de 
Madrid comparezca á este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario á fin de 
notificarle el auto de terminación del su
mario instruido contra él y otros sobre 
desentierro de dinero qué se supone pro
cedente de robo, y platicarle el correspon
diente emplazamiento para que comparez
ca ante la Superioridad; bajo apercibi
miento de que en su defecto será declarado 
rebelde parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
Autoridades asi civiles como militares y á 
los individuos de la policia judicial que 
procedan á la busca y captura de dicho 
Adrover poniéndolo si fuere habido á dis- 
sición de este Juzgado.

Palma veinte Noviembre de 1900.—Pe
dro Armenteros y Ovando.— Sebastian 
Gazá.

Núm. 2515

CEDULA DE NOTIFICACION
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, mediante providencia del 
día de hoy, recaída en los autos juicio de 
declaración de quiebra de D. Miguel Pu- 
judas y Escanellas, se hace saber á dicho 
Sr. que ha fallecido D. José M.a Zaraleta, 
Procurador que le representaba en dichos 
autos, á fin de dentro de quinto día se 
persone por medio de nuevo Procurador, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
si no lo verifica.

Ademas se le cita para que pueda com
parecer á la Junta que para el nombra
miento de Síndicos tiene que celebrarse 
pu la Escribanía del infrascrito Actuario 

y bajo la presidencia de D. Ignacio Figue- 
rola, Comisario de la quiebra, el día doce 
de Diciembre próximo á las diez de su 
mañana; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Palma veintiocho Noviembre de mil no
vecientos.—Guillermo Vidal.

Núm. 2516

CEDULAS DE CITACION
Por la presente cédula y en virtud de lo 

mandado en providencia de hoy en la cau
sa que se instruye sobre aprehensión de 
noventa y ocho cajas de petróleo verifica
da en la Isla de Formentera y terreno lla
mado Campanitx en veinte y tres de Abril 
de 1899, se cita y llama al patrón Joaquín 
Ribas y tripulantes del laúd «Veloz» de la 
matrícula de Malgrat sobre el que recaen 
sospechas pudo alijar las citadas cajas de 
petróleo, y cuyo domicilio ó paradero se 
ignoran, para que dentro el término de 
diez días siguientes al de la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta Provincia comparezcan ante el Juzgado 
de Instrucción de este Partido á fin de pres
tar declaración en la referida causa, bajo 
apercibimiento en su defecto de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar. Palma 
veinte y siete Noviembre de 1900.—El Se
cretario, Sebastian Gazá.

Núm. 2517

De órden del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, y en virtud de providencia 
de esta fecha, dada en exhorto recibido 
del Juzgado la instrucción de la ciudad de 
Vinaroz, procedente de causa que se ins
truye sobre hurto contra Juan Cortés Fus- 
ter, de veintitrés años, soltero, herrero, ve
cino de esta ciudad; ha mandado se cite 
en legal forma, por medio de la presente 
que se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, á D. Juan Cortés Agui- 
ló, domiciliado que ha estado en la calle, 
del Sindicato y padre de dicho Juan Cor
tés Fuster; y también á dos personas que 
conozcan al repetido Cortés y Fuster, para 
que dentro el término de quinto día, á 
contar desde la publicación de la presente 
en dicho Bo l e t ín , á las diez de la maña
na, comparezcan ante este Juzgado, el pri
mero para efectos de justicia y los segun
dos, para declarar acerca la solvencia ó in
solvencia del susodicho Cortés y Fuster. 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en derecho si no comparecieren.

Y á fin de que les sirva de citación en 
forma, libro la presente pata su publicación 
en el indicado Bo l e t ín  Of ic ia l  en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
ciento sesenta y ocho de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, y la firmo en Palma á 
veintinueve de Noviembre de mil nove
cientos.—El Actuario, Guillermo Vidal. -

Núm. 2518

D. José Mayans y Juan, Juez municipal 
de la isla de Formentera, provincia de 
Baleares.
Hace saber: Que en el expediente de in

formación posesoria que se sigue en este 
Juzgado á instancia de Catalina Escandell 
y Costa viuda, sobre inscribir tres porcio
nes de tierra á favor de ésta en el Regis
tro de la propiedad del Partido, ha recaído 
la 8Ígmente:=« Providencia.—Formente
ra catorce de Noviembre de mil novecien- 
tos.=Por recibido el presente expediente 
de información posesoria instruido en este 
Juzgado á instancia de Catalina Escandell 
y Cósta, con las copias de los asientos con
tradictorios que el Sr. Registrador de este 
Partido se ha servido remitir: acúsese re
cibo á dicho Sr. Registrador, y en vista de 
lo expuesto conforme al artículo cuatro
cientos dos de la Ley Hipotecaria vigente, 
comuniqúese este expediente á D. Eduar
do Laita y D. Narciso Puget, y caso de ha
ber fallecido, á los herederos ó sucesores 
de éstos, por lo que respecta á la porción 
de tierra que forma parte de la finca ó ha
cienda nombrada «Can Jaume Costa,» que 
aparece gravada con un cánon ó censo en- 
fiteutico de cada quince uno de cuanto se 
ceja y crie sobre la misma á favor de los 
ya citados Señoree; asi como igualmente 
por lo que se refiere á la otra porción de 
tierra que formó parte de la finca ó hacien

do nombrada «Can Toni Jaume,» á Jog¿ 
Mayans y Tur, vecino de este término, 
mo dueño del dominio directo, por hallar, 
se también ésta gravada con un censo s q . 
fiteutico como la anterior á favor de éste- 
y á José Escandell y Torres (Gall) ó á su¡ 
herederos ó sucesores por hallarse ésta 
inscrita á su favor; y siendo en ignorado 
paradero las personas á quienes puede m. 
tereear dicho expediente, excepto el Jog^ 
Mayans y Tur, comuniqucseles el mismo 
por medio de edictos, que serán fijados en 
los sitios de constumbre de este término,» 
uno que será insertado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que den. 
tro el término de ocho días, á contar del 
siguiente al de la publicación en el Bo l e . 
t in  Of ic ia l , comparezcan ante este Juz« 
gado á oponerse si les conviniere, á la ing. 
cripción solicitada, ó manifiesten lo que 
estimen conveniente; advirtiéndoles, que 
transcurrido dicho término ó según lo que 
expongan, se confirmará el auto de apto* 
bación de dicho expediente. Lo mandó y 
firma D. José Mayans y Juan, Juez munn 
cipal de la misma, de que certifico=Joeé 
Mayans —Ante mí, Andrés Tur.»

Y para que sirva de citación en forma i 
D. Eduardo Laita, D. Narciso Puget y a 
José Escandell y Torres (Gall) desconocí, 
dos, ó herederos ó sucesores de éstos, ex
pido el presente en Formentera á quince de 
Noviembre de mil novecientos.—José Ma
yans.— Por su mandato, Andrés Tur Ti
rado.

Núm. 2519

D. Juan Sureda y Hileras, Juez munici
pal de la villa de Artá, partido judi
cial de Manacor, provincia de las Balea
res.
Hago saber: Que en el expediente pose

sorio que me hallo instruyendo á instan
cia de Miguel Pascual y Sureda de cuaren
ta y nueve años de edad, casado, albañil, 
vecino de esta villa, para que se inscribe 
á su nombre en el Registro de la Propie
dad de este partido una pieza de tiern 
llamada «Son Maganet», sita en el térmi
no municipal de esta villa, la que adqui
rió por herencia de su madre Magdaleni 
Sureda y Sureda, en providencia de este 
día, se manda comunicar dicho expedien
te entre otros á Pedro Pascual y Sureda 
para que dentro el término de veinte días, 
á con lar desde la publicación de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á expo
ner lo que tenga por conveniente, previ
niéndole que de no efectuarlo dentro el 
plazo fijado, se entenderá que renuncia i 
su derecho y se mandará continuar la ios* 
cripción definitiva en dicho Registro de la 
Propiedad á nombre del mencionado Mi
guel Pascual y Sureda.

Dado en Artá á veinte y seis de No
viembre de mil novecientos.—Juan Sure« 
da.—P. S. M.—Juan Sard, Srio.

Núm. 2520

JUZGADO MUNICIPAL DE SINEU
En virtud de providencia de D. Juan 

Font y Vidal, Juez municipal de esta vi* 
lia, por ante mi el Secretario, fecha vein
te del que cursa, se citan en forma á los 
herederos ó sucesores legales y que ee 
crean con derecho á la herencia intestada 
de Josefa Payeras y Fiol, fallecida en diez 
de Abril de mil ochocientos ochenta y sie
te, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro el término de quince días á partir 
desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á usar de eu derecho en 
la información posesoria promovida por 
Juan Payeras y Dalmau padre de la cau
sante y que la constituían las fincas lla
madas «El Rafal Nou» ó «Cas Xeremié» 
y «Son Coch,» ambas situadas en este tér
mino municipal, de cabida respectivamen
te, ocho áreas ochenta centiáreas; y seis 
con cincuenta y uno bajo apercibimiento, 
que no haciéndolo se confirmará el auto 
de doce de Septiembre último.

Sineu veinte y siete Noviembre de mil 
novecientos.—El Secretario municipal, Ma
riano Oliver.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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